
Año LXIV.
Martes 23 de Marzo de 1897. Núm. 70.
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d<$ fuera PodrÁn haeeree 
fácil cob?o 9,1 llbranZa del Te80r°

86 remHir.á franqueada 
a!cha 'mprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TftEÍNTA PESETAS AL A^.O

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
<$ d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA

PBmiODlCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

1‘eninsula, islas adyacentes, Canarias' y 
^ao-.'^desi, n- sujetos á la lesrislación neninsular. á los 
.Uik civi]j''l“iul!facion, si en ellas no se dispusiese otra

a' a'l1 Qeblemo son obligatorias para lacapi- 
. áías deNnn¿oqUti ae publican oficialmente en ella, y

3 de NovHrtó^) PU6bl°a *a mlSma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pARTE OFICIAL
DHL c q msBJ» DE I1IMSTII0S

b. (n 7 1a Reina Regente 
^an sin n Augusta Real familia conti- 

eua<l en su importante salud.
!̂!!9s>5s 9!s_(  ̂ ^Gacela 21 Marzo 1897.)

6 6 . ... DE HUGIENDAR O v t  *»
Vl«cu DE ZARAGOZA.

. 6 el , 0 esta ti • •^0Pü¡ Servleio a /Vr in*uls!ració>i de Hacienda á 
de expedientes de

c] alcoi ^ai a CL1i)rir l°s cupos de con- 
i ^do.•? i'8 Para e* próximo año econó- 
per en ios pj U lleven á efecto, y queden ter- 
^is. 11 reglamentarios para poder 
^‘y ^¿'" ’^cstacl' "i1,0 d.6 Superioridad, que así 
/■.Me e'tado servicio, recomiendo 
‘oq J-xtg, pVov.a lOs Sres. Alcaldes de los pue- 
L^do^í Recesa,,..0111, dediquen preferente aten

’ a ñu de ( ° Hervicio intentando los medios
^cur'1^ a<luellas orporaciones que 

qA evjp'^río dei J' al reparto vecinal, puedan 
110 k *os Plazos reglamenta- 

lCsPousabilidad en que incurren

Zaragoza 20 de Marzo de 1897.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA.

D. Pedro Melguizo Laín, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Luesma:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes que celebra el Ayuntamianto y Junta munici
pal de este pueblo en el corriente año, se encuen
tra una que contiene el siguiente

Particular.—«Acordada que fue definitivamente 
la aprobación del presupuesto ordinario por el que 
ha de regirse este Ayuntamiento en el próximo 
ejercicio de 1897-98 en la forma demostrada, fijan
do los ingresos en 2.904 pesetas 93 céntimos y los 
gastos en 3.738 pesetas 76 céntimos, resulta un 
déficit importante en la suma de 833 pesetas 83 
céntimos, sin perjuicio de la alteración que pudie
ran sufrir las consignaciones para ingresos por los 
conceptos de recargos sobre las contribuciones, en 
la modificación de los cupos en el mismo año. El 
Sr. Presidente ordenó, y así se verificó por el in
frascrito Secretario, la lectura de la Real orden 
circular de 18 de Febrero de 1893.

Enterados los señores presentes, y después de 
convenir unánimemente que en el presupuesto de 
que se ocupaban no era posible el aumento de los 
ingresos por hallarse aceptados todos en el máxi
mum de tributación que la ley autoriza, y que con 
relación á lo consignado para gastos, tampoco se 
pueden realizar más economías que las ya lleva
das á efecto en su confección, por unanimidad 
acuerdan:
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Que para cubrir el mencionado déficit de 833 
pesetas 83 céntimos que resulta en el repetido pre
supuesto, no dispone de otro recurso que el de 
imponer un gravamen de 20 por 100 sobre los 
artículos de paja y leña no destinados á indus
trias; para lo cual se tendrá en cuenta el precio 
medio de las mencionadas especies y el consumo 
que anualmente se hace de las mismas en este ve
cindario, lo que llevado á efecto resultó y se apro
bó la siguiente tarifa:

sión extraordinaria y manifestó: Qn0 a .r 6| jé- 
tenía por objeto acordar el medio de cu Qg eI) ■ 
ficit que resulta en 2.539 pesetas 25 eco* 1 
el presupuesto ordinario para el proxim°

Consumo Precio VALOR Producto
calculado medio de 

lo» 100 anual. anual 
al 20 por 100.

Especies. — kilogrs. — —

Kilogramos Pesetas. Pesetas. PeseZas.

55.638 3 1.669*14 333'83

Leña.................125.000 2 2.500 500

Totales... 180.638 » 4.169*14 833*83

nómico 1897 á 98. i i geñ^
Al efecto, yo el Secretario, por orden ^ s0COni' 

Presidente, di lectura á las partidas de posi' 
pone el expresado presupuesto, y no 
ble hacer economía alguna de partid o 
figuran en los gastos por haberse el
los recursos legales, resultando por lo que 
ficit indicado de 2.539 pesetas. 2o ceu.J, or 
para cubrirlo, la Junta municipal, *ja 
nimidad impetrar del Gobierno de 8- ^bi' 
rización correspondiente para estabresado:i 
trio extraordinario sobre los artículos ^idos611 
á continuación, por no ser de los compi
la tarifa 1? del impuesto de consumos.

Artículos.

Consumo 

calculado.

Precio 
medio del 
kilogramo.

VALOR 
anual.

Asimismo se acordó que esta resolución se anun
cie al DÚblico por término de 10 días, á los efec
tos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la Real or
den circular de 3 de Agosto de 1878, para lo cual 
se remitirá al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia certificación del anterior acuerdo, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y transcurrido 
dicho plazo, se instruya el correspondiente expe
diente con sujeción á lo que para este fin se halla 
dispuesto, el que terminado se elevará á la Supe
rioridad para obtener la correspondiente autoriza
ción con que llevar á efecto el acuerdo de refe
rencia.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar,, se 
dió por terminada la sesión, de la que se levantó la 
presente acta que suscriben los señores que saben, 
y por los que no, yo el Secretario, de que certifico. 
__Manuel Pérez.—Andrés Ramón.—Salvador Ga- 
sao — Félix Iberni.—Manuel Hernando.—Esteban 
Iberni.—José Miguel.—Por los señores D. Marcos 
Simón, D. Francisco Andrés, D. Francisco Ramón 
y D. Vicente Crespo, que no saben firmar, Pedro 
Melguizo, Secretario.» .

Así resulta de su original al que me remito. Y 
para que conste y su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Luesma á 13 de Marzo 
de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Pérez.— 
Pedro Melguizo, Secretario.

Paja de todas 
clases........

Leña de id. id.

Kilogrs. Pesetas. Pesetas.

252.464

170.'750

Total.

0*03

0*03

7.5'73*92

5.122*50

Lili4

1.0<

2.!

D. José Franco, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Cabañas:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes que celebra la Junta municipal, correspon
diente al año actual, y que se halla en el Archivo 
de mi cargo, se halla una acta que literalmente 
dice así:

«En el pueblo de Cabañas á 8 de Marzo de 
1897: Keunidos en la Casa Consistorial los señores 
del Ayuntamiento y Vocales asociados expresados 
al margen, todos componentes la Junta munici
pal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel 
Pedraza Navarro, este señor declaró abierta la se-

_ ________________________________
Los productos de la anterior t-iiih'- 

dentro del 25 por 100 establecido en 1 
mera del art. 139 de la ley 
para que tenga cumplido efecto '' BÍbase' r 
Real orden de 3 de Agosto de 18L 
copia de este acuerdo al Excmo, 8i ■ gtl in
civil de esta provincia para que dispo „ y 
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , al obj6| 
espacio de 15 días puedan presenta1 pu> |
nes los que se crean agraviados o relüit»11 
anterior, y que transcurridos estos, s doOllnie , 
conducto de dicha Superioridad o rtij |n 
relativos en la expresada Real ordell;0 acUe, ¡jf' 
secución de lo propuesto en el Pr6®e 1» 6»'

Con lo cual se dio por terminad yo, pp' 
mando los que han intervenido, 1 '^Jo^ngllr 
cretario certifico.—Manuel i er । Jdal1
ced.—José Almau.—León Placed. rCía-<
cer.—Domingo Placed.—Mariano
Navarro.—Apolinar Placed.—1 oí - qii0''..jo.’ 
jales D. José Lorén y Rafael , ’g0cr0 
ben firmar, de su orden, José Era11'" ’ Q re^ajuí

Es copia fiel de su original a ljb0, । 
Y para que conste expido la pi • , y d0 . .

visada por la Alcaldía, en Cabañal 
de 1897.-V.0 B.°-El Alcalde, M»
—José Franco, Secretario. " . delA^

D. Casimiro Adiego Peña, decreta11 
miento oonstituoional de Sa 0^
Certifico: Que en el acta de 6

por la Junta municipal de esta c>J0llt0 
del corriente, se encuentra el sig1 o 0| a |

Particular.—«En tal estado, \ ^It» 0
2.540 pesetas y 15 céntimos, qn® 1
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¿r d6 este Municipio que acaba de
1897 ' Para próximo año económico de 
lo (n/ i í^’ esta Corporación, en cumplimiento á 
circuí6 (ie?6r^1vna el número 2.° de la Real orden 
tocias/ f i 3 3e A-£O9fco el-0 1^78, pasó á revisar 
pUest/ Ca<^a una d0 las partidas de dicho presu- 
Nacin C°n oljjeto d0 procurar en lo posible su ni- 
^ia ak/ Sm ^U6 ^U6ra dable introducir econo- 

611 '°S gastos por ser pura y necesaria- 
las o, “^pensables los consignados para cubrir 

á (lue 80 destinan, ni aumentar
8a 08 ingresos que aparecen aceptados en 
tidos n í ¿enddniento todos los ordinarios permi-

P°r la legislación vigente.
eubrire?nS6Ca8no*a’ si0ndo de todo punto preciso 
2.540ir 011 recursos extraordinarios las expresadas 
los qUeJ peseta8i la Junta entró á deliberar sobre 
^icha, lnaS convenía establecer, que ofrecieran 

7 fresen adaptables á las circuns-
Disc eS^ecia^es de la población.

la Mu'1'"/0 amPliamente el asunto, y convencida 
d6 que el encabezamiento de 

pueblo °S C*Ue Ia diaeienda tiene señalado á este 
^dinar'10 T Permite ningún otro recargo que el 
iUeui,. 10 ,ei iCO por 100 establecido anterior- 
ksola /8UU .la ley de 7 de Julio de 1888 y con 
81ainRt1!Xc?Pc^011 establecida por el art. 13 del re- 
pei'mq • de 30 de Agosto de 1896, ni aunque lo 

imltira 8ería conveniente por. lo excesivo que 
i,nesto resultaría para los contribuyentes, 

^i)oi /01| H^aimidad desestimar este medio y
•ei"a Gobierno de S. M. el establecimiento 

y l6^llll|)U0sto módico sobre el consumo de paja 
Próx/1*116.110 se dedique á la industria durante el 
Activa0 e'*erc^cl°i cuyos artículos consienten res
Seta, c/]UüUte d gravamen de 20 céntimos de pe

do a Pjl * kilogramos de paja y de 40 cénti- 
S110 des/1/6^ cada otros 100 kilogramos de leña, 
ceda est O..6g0 señala la Corporación, sin que ex- 

.1^° dcl^.ó por 100 del precio medio que 
6s^ den/. 8 esP0cies en esta localidad, lo cual 
l.8, d6j de la prescripción marcada en la regla 
den6s nl " 1'39 de la ley Municipal y demás ór- 
^poiíd^. ei^0r6s» segdn se acreditará en el co
diente- (../nto 0stado ó tarifa que se unirá al expe- 
^dlogpL 'l ^’d^do la Junta un consumo de 600.000 

(ih a  - do Paja Y 335.037 de leña en todo el 
Pesetas /1Glle a Pr°duqir exactamente las 2.540* 15 

di? ^U9 asciend6 el déficit del presupuesto. 
do se fij/’niS0’ Por último, que el precedente acuer- 
^y para FÚblÍC0 por término de 15 días, se- 

y 8.a ] 8 .Rectos prevenidos en las reglas 
/gosto df6 1 ^^^da Real orden circular de 3 de 

1337 v y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
^jtari’ Y6 Una vez transcurrido este plazo se 
/daladOs - Gobernador civil los documentos 
' ^Posici.)// a I6gla 6-a de la úlLima de dichas

vantó l^/6-1^0 raás asuntos de que tratar,, se le- 
a®ociados i/011 firman los señores Concejales y 
n^^Sixto p 8entes de que yo el Secretario certifi- 

• finque ^^^b-Fraucisco Langarita.—Mariano 
j^r ‘ ^Fatricio Balduque.—Segundo Langa- 

Lana.—José Serrano.—Juan Gó- 
r° Finilla.—Alejandro Ferrer.—Joaquín

Langarita.—Por los demás señores Concejales y 
asociados que dicen no saber firmar, Casimiro
Adiego. Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los 0f0C' 
tos oportunos, expido la presente con el V." B.1 del 
Sr. Alcalde en Salidas de Jalón á 12 de Marzo 
de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, Sixto Rosel.—El 
Secretario, Casimiro Adiego.

D. Dámaso Rubio y Pascual, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Nuez de Ebro:
Certiñco: Que al folio 3 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito se halla la que co
piada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: Al
calde Presidente, D. Celestino Natalias; D. Fer
mín Sanclemente, D. Pascual Cervera, D. Cosme 
Gracia y D. Feliciano Palomar.—Señores asocia
dos: D. Mariano Valduque, D. Desiderio Navales, 
D. Gregorio Ahnorín y D. Ramón Berdala.

Al centro.—En el pueblo de Nuez de Ebro á 14 
de Marzo de 1897,previa la oportuna convocatoria, 
se han reunido en Junta municipal los señores del 
Ayuntamiento y asociados cuyos nombres se con
signan al margen, al objeto de discutir y en su ca
so aprobar el presupuesto municipal ordinario pa
ra el año económico de 1897 á 1898, votado por el 
Ayuntamiento en sesión de 13 de Febrero último, 
y expuesto al público por el término de 15 días en 
la forma prevista por la ley Municipal vigente, sin 
que contra el mismo se haya presentado recla
mación alguna.

Discutidos detenidamente cada uno de los artí
culos y relaciones que comprende dicho presupues
to, y encontrándolo en su totalidad conforme con 
los servicios que vienen á cargo de la Corporación 
municipal, así como con los recursos ,de la locali
dad, que se establecen para atender á aquéllos, se 
ha acordado por unanimidad prestarle aprobación, 
quedando en su consecuencia fijado el total de in
gresos en 2.696 pesetas 28 céntimos, y el de gastos 
en 5.558 pesetas 62 céntimos, quedando por con
siguiente un déficit que será á cubrir con arbitrios 
extraordinarios que se solicitarán, de 2.862 pese
tas 34 céntimos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales órdenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en las 
reglas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 de Fe
brero de 1893, teniendo en cuenta, que en los in
gresos se han consignado cuantos recursos autori
zan las leyes vigentes, y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los vecinos 
el de establecer un arbitrio extraordinario sobre 
artículos no comprendidos en la tarifa general de 
consumos, acuerdan, por unanimidad:

1 .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
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Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir el défcit del presupuesto ordinario para el 
año económico d^ 1897 á 1898, sobre arlículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Artículos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Leñas........ 100 2'00 0‘44 387.000 1.702*80

Pajas......... 100 l‘T5 0‘41 282.800 1.159*48

To tal.... 2.862*28

Déficit de menos... 0*06

2 .° Que aparte del presupuesto y copia corres
pondiente, se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa- 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 
4.a se manden á dicha Autoridad, los documentos 
á que la misma se contrae, para que, previos les 
informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien elevar
los al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con 
toda la brevedad posible que demandan los intere
ses municipales y del Estado y que recomienda la 
repetida Real orden circular de 15 de Febrero 
de 1893.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los sefiores concurrentes que saben, de 
que certifico.—El Alcalde Presidente, Celestino 
Natalias.—Fermín Sanclemente.—Pascual Cerve- 
ra.—Cosme Gracia.—Feliciano Palomar.—Maria
no Val duque.—Desiderio Navales. —Gregorio Al- 
morín.—Ramón Berdala.—Dámaso Rubio.»

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, li
bro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Nuez de Ebro á 15 de Marzo de 1897.— 
V.° B.°—El Alcalde, Celestino Natalias.—El Se
cretario, Dámaso Rubio.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, en vista del re
sultado negativo de los conciertos parciales ó gre
miales tienen acordado proceder al arriendo á ven
ta libre por uno á tres años de los derechos de 
consumos y sus recargos, mediante subasta públi
ca que se verificará el día 31 del actual, á las diez 
de su mañana, en la Casa Consistorial de este 
pueblo.

Si la expresada subasta no ofreciere resultado 
positivo, se celebrará una segunda el día 12 de 
Abril próximo á igual hora, bajo el tipo de las dos 
terceras partes del que sirvió de base para la pri
mera y solo por un año.

Y en previsión de que tampoco se presenten 
proposiciones aceptables en dicha segunda subas
ta, tiene asimismo acordado que se proceda al

arriendo con la exclusiva por un año do 
dios de líquidos y carnes, celebrándoss je 
tas sucesivas en el propio local y hora m1- Vj^os 
los días 25 de Abril y 10 y 20 de Mayo P 'ogje 
respectivamente; todo con sujeción á los p ” g0, 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
oretaría del Ayuntamiento. _ AlcalM 

Bardallur 20 de Marzo de 1897.—B "
Tomás Usón.

El Ayuntamiento y Vocales asociados de ^0|? 
ta municipal tienen acordado procedel ^o8 
do á venta libre por tiempo de uno a J ■ 9$i[ije' 
económicos de todas ó alguna de las esp' 
tas á consumo, mediante la oportuna 
se ha de verificar por pujas á la llana en y ¿ 
Consistorial el día 3 de Abril próximo. ‘ u setn8 
ocho de su mañana, bajo el tipo de
81 céntimos anuales á que ascienden los ^egOd0 
y recargos autorizados, y con sujeción a 1 
condiciones que se halla de manifiesto on
taría de esta Corporación. 3-ü coü'

Nadie podrá tomar parte en la subas .-y ^1 
signar previamente la garmtía del 5 P% ,0M 0U 
tipo anual de subasta en las Cajas del ■ 0|- d9 
la Depositaría del Ayuntamiento, o en y 
la Junta de subasta, en el mismo acto c e o 
se ésta. , ge cel®'

Si dicha subasta no ofreciera resuo-a-y n]p. 
brará otra segunda el día 13 de Abril, a 
mas horas, bajo el mismo tipo, en la T1 y ¿ate- 
tirán posturas por las dos terceras ^a’ p ig11^

El arrendatario prestará fianza en can 
á la cuarta parte del precio por qu0 s0 ‘ 
el arriendo, en metálico, valores Por 
y en su defecto se admitirá la fianza Pel^ 
personas de suficientes garantías á jum10 1 
■tamiento. ।

Torralba de Ribota 19 de Marzo de 1 
dro Melús. ---------------------- , ye

El Ayuntamiento de este pueblo. |l15 
igual número de contribuyentes P^j^^.QnSi101^ 
medios de cubrir el encabezamiento d'- 12 jj. b 
en el año económico 1897-98, en sesión 
Marzo acordó el arriendo á venta libre 
y cada una de las especies que abraza 1:1 cli)' 
cial vigente, y por término de tres ano-’^ p1-v 
efecto, se celebrará la primera subasta e ^0» 
Abril próximo, á las once de su mañan.n |ebrar 
sa Consistorial" de no haber postor, ye, cllp^ 
una segunda por las dos terceras partos y s 
y por un solo año, el día 14 del m^9taOo(,0d0r^ L 
ésta resultase también desierta, se p'/^rup05-,, 
arriendo con venta á la exclusiva por ?^p0 
líquidos y carnes, á cuyo efecto, y 81 2^
re lugar, se celebrarán tres subastas hy ¡guio 
Abril, 4 y 14 de Mayo, todas ellas en pfii1161^ 
cal y á la misma hora que la citada en esta 
y con sujeción al pliego de condiciones q 
de manifiesto en la Secretaría. ,

Torrecilla de Valmadrid 17 de Marzo
El Alcalde, Francisco Hasta.

i ______________ . paf'
Intentados sin efecto los encabezain 

cíales y gremiales voluntarios para ha



^Óx íiu q 71 a e'- ^P1168^0 d0 consumos durante el 
de ]a j ^evcioio, el Ayuntamiento y asociados 
dado e! UI- .■* manicipal de la misma tienen acor- 
Uno á tres16"^0 veilta ^*3re Por un Pen'ocio de 
^pUestc)0^'-108 t'0l^as ^as esP0eies sujetas al 
lian de i ’ v.0 tipo y condiciones que se ha- 
Sllhasta , to cu la Secretaría, cuya primera 
de diez ¿ eijlt 'á 'uSar el día 31 de los corrientes, 
Multado uce su mañana, y si ésta no diera 

pró’'-89 c^®*Drara Ia segunda el día 10 de 
dos tercer'1'110’ ^ual hora y bajo el tipo de las 
Violera 8 Par^ea hel que sirve de base para la 

^isudo'co00 diera resultado, se procederá al 
OotDprendHU V6tl,'a a Ia exclusiva de las especies 
?yas súbase10? SrL1PO8 de líquidos y carnes, 
l 6 A-bril y ei^ ^endrau lugar en los días 20 y 30 
1O1’as y p^0] y Mayo siguiente en las mismas 
I1*6 estará i ’ ajU8tadas al pliego de condiciones 

El „ de mauifiesto.
^et|e acord10] ^anbam^0nt0 y Junta municipal, 
llaid° sobr ^ ]° un impuesto extraordi- 
i6A®n la loc'd;dausiimo de paja y leña que 86 ha" 

á 9y .' , lac durante el próximo ejercicio de 
■ ^utinios11/1 Cu*;)iqr el déficit de 1.106 pesetas 
{^Puesto cr’ 6 r69u^a en el presupuesto, cuyo 
,'8 *Ó0 kiln11SlSl,e eu céntimos de peseta sobre 

S|h (llle éstR^lam°S de Paja .V ^0 id. sobre la leña, 
i]'0 do dicho?X°é?a d01 por 100 del precio me- 
/ ^^ü ííia m/8 ^'tículos, cuyo acuerdo se encuentra 
rtU!'e los 0 í°r término de LO días para que du- 

0Ua as pueda reclamar el que se crea 

erz^in. Si.» de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
^8amon:-P. A. del A. y J., Pablo Puerta. 

e^^zainte^f0 pr°ducido efecto en esta villa los 
de (./? Os 8r0miales voluntarios paracubrir 

^i-no ejer/7mos jalado á la misma para el
n^iadog' 1CllJl0 económico, el Ayuntamiento y 
rr,d»áo en Junto municipal, tienen
lii, •8 ^potoi,' L'r a* arrlcudo á venta libre de to- 

pá tres de consumos por el término de 
h ii Que lu^’.11011 arreglo á las bases siguientes: 
do llUa en la, ¡.‘‘^ates se verificarán por pujas á 
Ni f^^Pio V i" Consistorial de esta villa, dan- 

o a a las n./ , diez de la mañana y termi- C ^ ¿ noe b6.la ~
hk ,1 > Que SQ nublóse postor en la primera su- 

uA *a sep-n j n'arú el día 30 del actual, se ve- 
sX^il Próxitno^ ^°r término de un año el 10

do Qu® gj । •
No j ^cedei'cá' .'V^00? ésta última diese resulta- 

i°s grun 6 .‘hiendo á la exclusiva por un 
aabasLSd6 líquidosy carnes, celebran- ludías h de Abril, 2 y 12

, Que el i ' ’
^ecies es (ilUj)Or^e de los derechos de todas 

^ii,61 recai*go -l JJh pesetas anuales, con 
5 a1 es- ' por 100 para atenciones mu

, Que ]a q .. , •
k o,61^. el itiiT1'"1^11 necesaria para hacer pos- 

^•id^.'^idad qi,"1^6 Por 100 del tipo anual
1 &* cuxQnr 80 ex'ge como fianza para res-

1 Amento del contrato será el im

porte de la cuarta parte del precio en que se ad
judique el remate.

6.a Que los pliegos de condiciones respectivos 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina.

Belchite 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Teodoro Bielsa.

Intentados, sin efecto, los encabezamientos gre
miales y acordado eu segundo término el medio 
de hacer efectivo el cupo de consumos y recargos 
autorizados por el cupo de esta villa durante el 
tiempo de uno á tres años económicos próximos, 
el arriendo á venta libre de todas las especies que 
comprendedla tarifa oficial vigente, tendrá lugar 
la primera subasta el día 30 del mes corriente y 
horas de diez á doce de la mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo el tipo de 4.067 pesetas 2 céntimos.

La subasta se verificará por pujas á la llana y el 
arriendo, eu su caso, se ajustará al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta es condición 
precisa depositar en las Cajas del Tesoro, en la del 
Municipio ó eu poder de la Junta de subasta, el 
2 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ra
mos que las proposiciones abracen, y que la perso
na á cuyo favor se adjudique el remate deberá 
prestar fianza consisteute eu el importe de la cuar
ta parte eu que quede tranzado.

Si en esta primera subasta no hubiera licitador, 
se celebrará una segunda con las mismas condi
ciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas, á los 10 días después, y en ella se 
admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes del importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte mejor pos
tor, siu ulterior licitación y por un año económico 
solamente.

Mores 18 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Lo
renzo Serrano.

Desiertos los encabezamientos gremiales volun
tarios para cubrir el cupo señalado por consumos 
á esta villa, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados á él, han acordado en sesión del día 
de la fecha el arriendo á venta libre, por término 
de tres años, de todas y cada uua de las especies 
del referido impuesto para el año económico de 
1897-98, debiendo advertir: que cumpliendo lo es
tatuido en el art. 266 del reglamento vigente, la 
subasta tendrá lugar el día 30 del que rige, á las 
diez de la mañana, y de no haber postor, se cele
brará la segunda á igual hora del día 10 de Abril 
próximo, sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes del señalado á la primera, también 
por término de un año.

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá 
a) arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos 
y carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días 20 
y 30 de Abril y 10 de Mayo próximo, á la misma 
hora y en el mismo local, todo con arreglo al plie
go de condiciones que al efecto se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.
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1897-98, el Ayuntamiento y Junta las
ne acordado el arriendo á venta hiñe < tiemp0 
especies que abarca la tarifa oficial, P» 
de tres años, en primera subasta, y lugar el 
de celebrar segunda. La primera 'en yudase* 
día 31 actual, y si fuefa sin efecto, la o
rá el 10 de Abril. nrocederá al

Negativas anteriores subastaste [ g^ipo3 
arriendo á la exclusiva por un año i e y S] 
de líquidos y carnes, previa subasta e nda e
ésta no diera resultado, se celébrala b^cdO|oD 
día 28, ambos también de Abril, y con g0 c0le' 
de precios: y si tampoco diera resu w 
brará tercera y última el día b de ' -y •tl|) á lf 
ellas tendrán lugar en la Casa Lon> > gUjed^ 
diez de su mañana, días designados } i0 
á los respectivos pliegos de condicio ,
rán en Secretaría municipal. . I3'

Mozota 21 de Marzo de 1897.-E1 Ale
nuel Burillo.

—---——■—■ , ^6'

Intentados sin efecto los
míales, el Ayuntamiento y Vocales . ^.¡end» 
la Junta municipal tiene acordado ■ tn09 P.
venta libre de todas las especies de y 0] ' 
tiempo de uno á tres años, á contar fcft te 
niente de 1897 á 1898, cuya primera su b0
drá lugar en la Casa Consistoria su 
corriente y horas de diez a doce d 0 eí,t
con sujeción al pliego de condición'- prodllV
de manifiesto en la Secretaría; y jel P (
efecto, se celebrará la segunda el día 
ximo mes de Abril, por las dos tere ,
por un solo año. . arrie0,^

De no dar resultado, tendrá higa 
la exclusiva de los grupos de bqn*' 1 e| di» 
uu año, celebrándose la primera sub- • g0 i 
de Abril próximo; y de resultar <y ]» 
brarán la segunda el día 29 de dic 0 
cera el 6 de Mayo, y horas de

Malanquilla 18 de Marzo de
Eugenio Savia. ge

--------------V

El día 31 del actual, á las diez nrii^'.Lh'’3
celebrará en esta Sala Consisten m- |osdert0 d0 
basta para el arriendo á venta h 11 e 0 d®
de tarifa de los artículos sujetos < pü^ r6,
consumos para 1897 á 98, con mi e0 I»’
condiciones que se halla de man1 0.9'*■ W
taría del Ayuntamiento, y por tip ropo»1 
tas 56 céntimos, pudiendo iiaoelL. de ^ícnld61 
por más de un año, pero sin eXG®qy ^Fl '

Remolinos 18 de Marzo de 19 '

Nonaspe20 de Marzo de 1897^E! Alcalde, 
Miguel Franc.-P. A. del A. y J., Rafael Naude, 
Secretario. 

Habiendo resultado sin efecto la convocatoria 
de gremios para hacer efectivos los cupos de con
sumos y recargos autorizados acordados para e 
próximo ejercicio de 1897 á 1898, se procedeiá al 
arriendo en venta libre por uu período de tres 
años, de los derechos que devenguen todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, cuya 
subasta tendrá lugar el día 30 del actual, y si no 
diese resultado, se verificará una segunda subasta 
el día 10 del próximo mes de Abril, en la que se 
admitirán proposiciones por el importe de las dos 
terceras partes del tipo señalado para la primera.

Si tampoco este medio diese resultado, se pro
cederá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 20 y 30 de Abril y el 10 de 
Mayo próximo venideros; adviniéndose que los 
actos anunciados se celebrarán á las diez de la 
mañana en los días señalados, en esta Casa Con
sistorial, y bajo los pliegos de condiciones que 
oportunamente se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación municipal.

Perdiguera 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Agustín Arruga.

Intentados, sin efecto, en esta población los en
cabezamientos gremiales voluntarios para cubrir 
el cupo de consumos, y recargos autorizados en el 
próximo ejercicio de 1897 al 98, y cumpliendo el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal, de conformidad con lo dis
puesto en el reglamento, se anuncia por el presen
te el arriendo á venta libre de los derechos y re- 
caro-os correspondientes á todas las especies tan- 
fadas, inclusos los aguardientes y licores, por tiem
po de uno á tres años y bajo el tipo en cada uno 
de ellos de 11.772 pesetas, y 20 céntimos, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 
30 de los corrientes, de diez á doce de la mañana, 
por el procedimiento de pujas á la liana y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, siendo necesario depositar 
previamente el 5 por 100 de dicho importe para 
poder tomar parte en la subasta. De no presen tai- 
se licitador, se celebrará la segunda y última su
basta, pero solo por un año, por las dos terceras 
partes, el día 9 del próximo mes de Abril, a las 
mismas horas y bajo iguales condiciones. De no 
dar resultado, se procederá al arriendo con venta 
exclusiva respecto á los líquidos y carnes por ter
mino de un año, celebrándose las correspondientes 
subastas en los días 17 y 25 de Abril y 3 de Mayo 
inmediato, á las diez de la mañana, cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en dicha be-

Hilario Muro. hi*1 9e>

cretaría. „ r_, , , , , T ,
Mediana 20 de Marzo de 1890—El Alcalde, Jo> ■

sé Navarro.

Por dimisión del que la desen ''j0llto 1‘ 
vacante la Secretaría del 575
pueblo, cuya dotación consiste en 1 qü0 l 
gadas del presupuesto municipal’ ‘
solicitar por término de 15 días, cr0du1 
fecha del presente, todos cuanto^ ^ríi, 
dos de los requisitos que exige a 
cicio de este cargo. ^1 A1(; ^r*11

Monterde 9 de Marzo de lbd<. a).1O i 
cente Tomey.—D. S. O., el 8e •Intentados, sin efecto, los conciertos gremiales .

para hacer efectivo el encabezamiento de consu- i cente fomey.—. 
¡nos de esta localidad para el próximo ejercicio de I Marcelino Diez.
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d], Ufi a ^retaría del Ayuntamiento se hallan de 
fon | 05to’ Por término de 15 días, las cuentas de 
c¡ tos ^^cicipales corre pendientes á los ejerci- 

s de 1892-93, 93-94, 94-95 y 95-96, en cuyo 
c]aZo Podrán ser examinadas y presentar las re-

p aciones que se crean pertinentes.
u; 1 ^rasno 20 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
^guel del Río.

du]J aPendice al amillaramiento y padrón de ce- 
e¡oaS Pers°uade!h formados para el próximo ejerci- 
h!l’rtis^arau expuestos al público en esta Secreta- 
^clia1 ^rtQ*no de 15 días, á contar desde el de la 

Al^í'á de Moncayo 17 de Marzo de 1897.—El 
^e, Manuel Gil.

El "" "x¡iHn ^^PP^esto municipal ordinario para el pró- 
blieo f'|ercieio de 1897-98, se halla expuesto al pú- 
AyU1 ?°r .tórmino de 15 días en la Secretaría del 
te lo. “^o^nto, á los efectos que previene la vigen- 

r^y Municipal.
9rano?m?;?tes 17 de Marzo de 1897.-EI Alcalde, 

UL1o ohueca.

98, e|aP^odice al amillaramiento para el año 1897 á 
^'sub^’d ^-1 d0 Adulas personales y la matrícula 
6xbup T^10 ^dustrial para el mismo año se hallan 
^tnio8!03 a* público en la Secretaría de este Ayun- 

q , U,,0|P°r término de ocho días.
d0 ^■arzo de 1897.—El Alcalde, Ma-

1^ionaOee*°nado el presupuesto municipal ordi- 
^rob , t eSta v?da Para 01 ejercicio de 1897-98, y 
^A.vn t’ l)r?vla censura del Regidor Síndico, por 

lj1'ainieuto se anuncia por 15 días la expo
nte 6 n,usmo al público al objeto de que libre- 
c*°Ues PUedan.exaniinarlo y formular las reclama- 

Ñon^110 6stinien pertinentes.
guel i? 8líe 1^ de Marzo de 1897.—El Alcalde, Mi- 

rranc.

1^95 á m.01^8,8 municipales de este pueblo para 
l1^ 15 d' ’ 86 l‘allau de manifiesto en la Secretaría 
CÍQ03 y 3 á d6 que puedan enterarse los ve- 

8iei JdC Tmar de bravio.
Calde lJllua 17 de Marzo de 1897.—El Al

’ Maauel Pérez.

El '—■—~~-----------------
1110 año^p011 d6.°®dulas personales para el próxi- 
ü.Públicn^110?300 de 1897-98, se hallará expuesto 
6 ^clusive^ Tl0 el, día del actual hasta el día 

Podrán h próxirao Abril, durante cuyo tiem- 
0P°rtunnts 1 ■ er las reclamaciones que crean 
. Rivera ludividuos comprendidos enel mismo. 
Acalde, p a ^6rra 17 de Marzo de 1897.—El 

’ ‘ M., Rufino Lozano, Secretario.
Itu <g

^Paoio de K-e^ri’a de est6 Ayuntamiento, y por 
^Péndic ' V 86 hadará expuesto al público 

b ^tea 10 1 amd lavamiento para 1897 á 98.
líafael F-p 6 Marzo de 1897.,-El Alcalde, P. O., 

°y) Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente sobre adjudi

cación de bienes á parientes, sin designación de 
nombres, de D. Francisco Badía, he acordado lla
mar por segundos edictos á los que se crean pon 
derecho á los bienes para que comparezcan ante 
este Juzgado de San Pablo, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, principal, á deducirlo en el 
término de dos meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Con tal motivo, hago constar que el testador 
D. Francisco Badía era natural de Valdellou, pro
vincia de Huesca, Diócesis de Lérida; que la fecha 
del testamento, bajo el cual murió, es la de 12 de 
Enero de 1829, disponiendo que los bienes dejados 
al fallecimiento, pasaran á su hija Magdalena Ba
día, y muerta ésta, á sus descendientes y así suce
sivamente. .

Que en este juicio ha sido promovido por D. Ju
lián Marquina Guiral, como marido de Carlota 
Salueña Robres; Francisco Escosas Salas, como 
marido de Manuela Abad Robres; José Montes 
Bergua, como .marido de Angela Robres Marco, 
todas las que se encuentran en el cuarto grado de 
parentesco con el testador, á saber:

Carlota Salueña Robres, hija de Manuel Salue
ña y Ana Matías Robres, y nieta de María Badía, 
ésta hija del testador Francisco Badía:

Bárbara, Angela y Agustina Robres Marco, hi
jas de Julián Robres Badía, nietas de María Badía, 
hija del causa-habiente: Manuela Paz Abad y Ro
bres, hija de María Pilar Robres Badía, ésta tam
bién hija de María Badía, hija del testador don 
Francisco Badía. Sin que hayan comparecido otros 
parientes á reclamar la herencia.

Dado en Zaragoza á 13 de Marzo de 1897.— 
Bernardo Cuadrao.—Ante mí, José Cuitarte.

Cédula de notificación y emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de esta ciudad, en autos de demanda de 
menor cuantía, instados por la Sociedad mercan
til «Pérez y Abós», de esta ciudad, contra D. Ma
riano Mur, del comercio de Jaca, ha acordado em
plazar á éste, que se halla en ignorado paradero, 
para que en el término de nueve días comparezca 
ante este Juzgado á contestar dicha demanda, por 
lo que se le reclaman la cantidad de 932 pesetas 25 
céntimos. . r ,

Al propio tiempo ha acordado también notificar 
á dicho .demandado D. Mariano Mur, que se ha 
ratificado el embargo preventivo practicado en 
bienes de su propiedad, y son los siguientes:

Trece pares de borceguíes, primera.
Cuatro pares de id., segunda.
Dos pares de id., tercera.
Siete pares de zapatos, hombre, de color..
Un par de id., de tela.
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Tres pares de zapatos, mujer, de color.
Un par de id., chico.
Tres pares de id., caballero, de lona.
Ocho id. de zapatillas, hombre.
Diez y seis pares de botas, hombre, negras.
Tres pares de zapatos, hombre, mate.
Quince pares de botas, mujer, negras.
Tres pares de borceguíes herrados.
Un par de id. sin herrar.
Treinta y nueve pares de zapatos, mujer, negros.
Tres pares de id., chica, id.
Diez y nueve pares de botas, cartera, niña.
Cuatro pares de id. gancho, chico.
Doce pares de zapatos pana, mujer.
Doce id. de zapatillas tela, id.
Diez y ocho pares de botitas, puntera.
Un par de id. charol color.
Ocho pares de id. cartera, satén.
Siete pares de id. Nonato.
Siete id. de zapatitos id.
Cinco id. de zapatos madroño, charol, negros.
Treinta id. de zapatitos charol, negros.
Nueve id. de id. madroños, color.
Veintiocho id de id. escotados, color.
Diez y seis id. de zapatos lazo.
Un par de botitas color.
Catorce pares de zapatitos paño.
Tres id. de botitas id.
Dos id. de zapatos escotados, niña.
Dos id. de babuchas. ■ 
Dos piezas de goma.
Un reloj de cuco.
Una máquina «Singer», completa, n.° 4.930.535.
Sesenta y un paquetes de cáñamo.
Noventa y seis kilos de puntas en cajas.
Diez cajas de trencilla alpaca.
Catorce paquetes de puntas doradas.
Tres paquetes de tirantillos, primera.
Dos paquetes de id., segunda.
Seis id. de cañamiza encarnada y blanca.
Cuatro docenas de cajas de betún Sauz.
Tres docenas de id. de betún mate.
Cuatro paquetes y medio de ojetes.
Tres frascos de betún Ruvión.
Cinco cajas de ojetes de gancho.
Cinco docenas de cajas de betún, grandes.
Veintiocho paquetes de puntas.
Seis paquetes de estaquillas de hierro.
Tres sacos de puntas.
Once carretes de seda de colores.
Un paquete de madroños.
Una caja con punteras de latón.
Diez paquetes de trencillas.
Tres máquinas de ojetes de gancho.
Dos patas de hierro.
Cuatro kilos de becerro blanco. 
Tres sagrenes badana color.
Nueve pieles de cabra.
Una piel de foca.
Un kilo y medio de becerro blanco fino.
Cuatro kilos de becerro francés.
Tres becerros mate.
Dos cabras satinadas.
Un paquete de retales foca y otros surtidos.
Seis libras de retal.
Dos arrobas cinco libras roga.

Una arroba de retal.
Siete arrobas y media de retal; y , 8i 
Cinco pares de hormas de diferentes uUl^r 
Cuyos bienes quedaron depositados en p°

D. Mariano Navarro y Abes. , , jiotp 
Y para que la presente sirva de cédula do 

ficación y emplazamiento en forma á D- eX. 
Mur y Pueyo, cumpliendo con lo acordado 'l_g| 
pido en Zaragoza á 27 de Febrero de 1^9 ■ 
actuario, José Quitarte.

JUZGADOS MILITARES.

Poblado de Minas (Puerto Princip®)

D. Adolfo Pahissa Cánalu, Capitán, Ayudante 
batallón provisional de Puerto Rico, num- 
Juez instructor de la causa seguida por c 
ción contra el soldado de la cuarta compa 
del indicado batallón Timoteo Ruiz Ciernen 
Por la presente requisitoria cito, llamo 3'.^^ 

plazo al soldado desertor, cuyo paradero so 
ra, Timoteo Ruiz Clemente, cuyas señas 
les son: hijo de Lamberto y de Catalina, na 
de Zaragoza, parroquia de Altabas, avecim 
Zaragoza, Juzgado de primera instancia de* .]•, 
de 24 años de edad, estatura un metro 606 
metros, de oficio zapatero, de pelo negro, 
cejas al pelo, color bueno, barba, poca, nariz , 
ca regular, para que en el término de 40 1 
contar desde la publicación de esta requisit01"* 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de ^ai;1,7uap 
se presente en este Juzgado, establecido 
mente en el Poblado de Minas, provincia de ^te 
Príncipe (Isla de Cuba), ó donde se encaentie 
batallón; bajo apercibimiento que de no Prese,U uf». 
en el plazo indicado,será declarado reo en re

Encargo y suplico á las Autoridades dQ ^ 
clases practiquen las diligencias consiguieu^ 
ra la busca y captura de dicho individuo, y 
nen sea conducido y presentado en el punto 
indicado. n 'noiP^ *

Dada en el Poblado de Miuas (Puerto 111 jo02 
Isla de Cuba, á 10 de Febrero de 1897. 
instructor, Adolfo Pahissa.

PARTE NO OFICIA!-
ANUNCIO

TÉMINOS DE CANDEVAH1A T CANDtCl^

Se convoca á Junta general de
de los términos de Candevania y e.L^ de 911 
esta villa para el día 28 del actual, á l^s ^íñ05’ 
tarde, en el local que ocupa la Escuela ftrr0,r 
al objeto de proceder y discutir la forma
dar los pastos de dichos términos. , yo p11'

Advirtiendb que si por falta de núme1 jos 
diese celebrarse, tendrá lugar dicha Juü ^bf* 
que concurran el domingo siguiente 4 
próximo. ‘

Zuera 13 de Marzo de 1897.—Los Pre» 
Miguel Nasarre.—Antonio Conde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


